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Valledupar, Diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

 

 

 
 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 430 del CGP, para que sea viable 
la admisión de la presente demanda, el juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular, a favor de BANCO GNB SUDAMERIS 
S.A y en contra de NORIS JOSEFA PABON SERNA, por las siguientes sumas y conceptos: 

 

1. CAPITAL: TREINTA   Y DOS   MILLONES OCHOCIENTOS  SETENTA  Y  CUATRO  MIL  OCHOCIENTOS  
SETENTA  Y SIETE PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE ($32.874.877,65) por concepto 
de capital contenido en el titulo relacionado – (PAGARÉ) anexo al expediente digital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital referido en el capital (1), liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la superintendencia financiera, desde el 11 DE AGOSTO DE 2022 hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

TERCERO: Ordénese al demandado pagar a la parte demandante, las sumas y conceptos por los cuales se le 
demanda, en el término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, la cual se hará de acuerdo con lo 
preceptuado en los artículos 291 a 292 y 301 del C.G.P. en el mismo acto córrasele traslado de la demanda y 
sus anexos, el termino de traslado es de diez (10) días hábiles. 
 
CUARTO: Reconózcase y téngase a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificado (a) con C.C. 22.461.911, y 

T.P 129.978 del Consejo Superior de la Judicatura quien actúa en representación de la parte demandante, en 

los términos del proceso en referencia. 
 

QUINTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Judicial XXI respectivo.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
EL Juez, 

  
 

VICTOR HUGO ALVAREZ SARMIENTO 
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